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A C T A  D E  E N T R E G A  –  R E C E P C I Ó N  D E  S E R V I C I O S  
N o .  C B C O - D I - 2 0 2 4 - 0 2 - A E  

 
“ S E R V I C I O  D E  C A P A C I T A C I Ó N  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  D E  I N C E N D I O S  P A R A  E L  

P E R S O N A L  O P E R A T I V O  D E L  C U E R P O  D E  B O M B E R O S  D E L  C A N T Ó N  O T A V A L O ”  
 

En la ciudad de Otavalo, a los 01 días del mes de mayo del 2024 comparecen, por una parte, Bro. 2 
Nelson Vilatuña, personal operativo del CBCO, en calidad de administrador de la orden de compra: 
servicio, y por otra parte el proveedor CORPORACIÓN EDUCATIVA “SER”, con RUC 1792158982001, 
por sus propios derechos, quienes en cumplimiento del Art. 81 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, en concordancia con los Arts. 316, 325 y 320 del nuevo 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, suscriben la 
presente acta entrega recepción. 

1. ANTECEDENTES: 
 
Con fecha 23 de abril del 2024, es formalizada la orden de compra: Servicio Nro. IC-CBCO-AJ-S-2024-
013 de fecha 23 de abril del 2024 mediante procedimiento de ínfima cuantía cuyo objeto es el 
“S E R V I C I O  D E  C A P A C I T A C I Ó N  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  D E  I N C E N D I O S  P A R A  E L  
P E R S O N A L  O P E R A T I V O  D E L  C U E R P O  D E  B O M B E R O S  D E L  C A N T Ó N  O T A V A L O ”, por 
un monto de USD 2.250,00 tarifa 0% IVA, con un plazo de ejecución de 15 días calendario, siendo la 
forma de pago contra entrega entre el proveedor CORPORACIÓN EDUCATIVA “SER”, con RUC 
1792158982001, y el Cuerpo de Bomberos del cantón Otavalo. 
 
Con memorando Nro. CBCO-SSI-2024-23-MN de fecha 23 de abril del 2024 se notifica al Bro. 2 Subof. 
Nelson Bolívar Vilatuña Perugachi como Administrador de la orden de compra: servicio. IC-CBCO-AJ-
S-2024-013 de fecha 23 de abril del 2024, del proceso de Ínfima Cuantía cuyo objeto es el 
“S E R V I C I O  D E  C A P A C I T A C I Ó N  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  D E  I N C E N D I O S  P A R A  E L  
P E R S O N A L  O P E R A T I V O  D E L  C U E R P O  D E  B O M B E R O S  D E L  C A N T Ó N  O T A V A L O ” 

2. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN: 

La CONTRATISTA se obliga con el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo a prestar a entera 
satisfacción de la entidad contratante el servicio, así como a ejecutar la orden de compra: servicio 
según las condiciones, requisitos, características, y más requerimientos constantes en los términos 
de referencia, proforma adjudicada y demás documentos precontractuales del procedimiento de 
ínfima cuantía cuyo objeto es el “S E R V I C I O  D E  C A P A C I T A C I Ó N  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  D E  
I N C E N D I O S  P A R A  E L  P E R S O N A L  O P E R A T I V O  D E L  C U E R P O  D E  B O M B E R O S  D E L  
C A N T Ó N  O T A V A L O ” así como las estipulaciones previstas en la orden de compra: servicio Nro. 
IC-CBCO-AJ-S-2024-013 de fecha 23 de abril del 2024 
 
3. CONDICIONES OPERATIVAS  
 
En virtud en lo establecido la orden de Compra: Servicio Nro. IC-CBCO-AJ-S-2024-013 de fecha 23 de 
abril del 2024 el proveedor adjudicado deberá dictar la capacitación de Investigación de Incendios, 
en las instalaciones de su propiedad, ubicado en el cantón la Libertad provincia de Santa Elena, para 
lo cual el proveedor seleccionado deberá adecuar las instalaciones de acuerdo a la temática tratada, 
sin que esto genere costo adicional para la entidad contratante.  
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El curso se desarrollará los días 24,25, y 26, de abril del presente año, en horario de 08h00 hasta las 
17h00 con una hora para el almuerzo.  
 
El contratista tendrá la responsabilidad de entregar el servicio de acuerdo a los términos de 
referencia requeridas por el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo, conforme el siguiente detalle: 
La capacitación se desarrollará en los siguientes temas:  
 

CÓDIGO CPC CANT. DESCRIPCION/ CARACTERÍSTICAS 

 
 
 
 
 
9290000125 

 
 
 
 
 

5 
 
 
 
 
 

“SERVICIO DE CAPACITACION EN INVESTIGACION DE INCENDIOS PARA 
EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON 
OTAVALO” 
Contenido: 
MODULO 1.  
Conceptos Básicos, NFPA 921 /1033 y Método científico 
 
MODULO 2  
Seguridad del personal en la Escena de Incendio 
 
MODULO 3  
Patrones de Incendio / Ingeniería del fuego  
 
MODULO 4  
Electricidad aplicada a incendios 
 
MODULO 5  
Pruebas Físicas y manejo pos incendio 
 
MODULO 6  
Análisis de origen y causas de Incendio 
 
MODULO 7  
Documentación de la Escena de Incendios / Tipos de Informes 
 
MODULO 8  
Incendios Vehiculares de combustión, híbridos y eléctricos 
 
MODULO 9  
Incendios Forestales y de transición, Ignición espontánea 
 
MODULO 10  
Incendios Intencionales 
 
MODULO 11  
Practica Final  

 

 
El proveedor seleccionado deberá entregar a los participantes el siguiente certificado:  
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✓ Certificado de asistencia y de aprobación, mismos que deberán ser avalados por el Ministerio 
de Trabajo o de una institución de estudios superiores o universidad acreditada al SENESCYT 
o  CEAACES. 

 
4. LIQUIDACION DE PLAZO. 
 
El plazo para la entrega recepción del servicio conforme lo estipula la Orden de Compra: servicio. N° 
IC-CBCO-AJ-S-2024-013 de fecha 23 de abril del 2024 del procedimiento de ínfima cuantía cuyo 
objeto es el “SERVICIO DE CAPACITACION EN INVESTIGACION DE INCENDIOS PARA EL PERSONAL 
OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO” es de 15 días calendarios contados 
a partir de la suscripción de la Orden de Compra: servicio, de acuerdo al siguiente detalle:  
 

Fecha de suscripción de la orden de compra: servicio 23/04/2024 

Plazo contractual en días calendario 15 

Fecha en que se cumple el plazo para la entrega. 08/05/2024 

Fecha recepción y constatación del servicio  
Del 24 al 26 de abril 
del 2024 

DÍAS DE MORA 0 

 
El contratista CORPORACIÓN EDUCATIVA “SER”, con RUC 1792158982001 ha cumplido con la 
prestación del servicio en el plazo estipulado por lo que se encuentran 0 días de mora, sin existir 
multas por liquidar. 
 
5. LIQUIDACIÓN ECONÓMICA:  
 
Conforme lo establece la orden de compra: servicio Nro. IC-CBCO-AJ-S-2024-013 de fecha 23 de abril 
del 2024 del procedimiento de ínfima cuantía cuyo objeto es el “SERVICIO DE CAPACITACION EN 
INVESTIGACION DE INCENDIOS PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL 
CANTON OTAVALO”, el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo pagará al Contratista el valor de 
USD. 2.250,00 (DOS MIL DOCIENTOS SINCUENTA DOLARES), tarifa 0% IVA., de acuerdo al siguiente 
detalle:  
 

CANTIDAD 
UNIDAD DE 
MEDIDA 

DESCRIPCIÓN 

PROVEEDOR: 
CORPORACIÓN EDUCATIVA 
“SER”, con RUC 
1792158982001 

Valor Unitario VALOR TOTAL 

5 unidad 

“SERVICIO DE CAPACITACION EN 
INVESTIGACION DE INCENDIOS 
PARA EL PERSONAL OPERATIVO 
DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL 
CANTON OTAVALO”,  

  
 

450,00 2.250,00 

   
SUB TOTAL  0% 2.250,00    

    15 % IVA 0 
    VALOR TOTAL  2.250,00 
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El valor total a pagar será de USD. 2.250,00 (DOS MIL DOCIENTOS SINCUENTA DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100), tarifa 0% IVA como ÚNICA compensación económica 
correspondiente a la entrega del servicio, como parte del objeto de contratación. Corresponderá a la 
Dirección Financiera las retenciones fiscales y multas generadas si las hubiere. 
 
Según lo establece la orden de compra: servicio Nro. IC-CBCO-AJ-S-2024-013 de fecha 23 de abril del 
2024, señala que la forma de pago se realizará 100% contra prestación del servicio, mediante 
transferencia bancaria, una vez recibido el servicio a entera satisfacción de la entidad contratante, 
previa entrega del informe de recepción del servicio, acta entrega recepción, certificados, factura y 
demás documentos habilitantes para el pago.  
 
6. CONSTANCIA DE RECEPCION 
 
En calidad de Administrador de la Orden de Compra: Servicio Nro. IC-CBCO-AJ-S-2024-013 de fecha 
23 de abril del 2024, se procede a recibir el servicio a entera satisfacción por la entidad contratante 
de acuerdo  a los términos de referencia, por lo que concluyo que, los mismos se encuentran acorde 
al requerimiento solicitado por el Cuerpo de Bomberos del cantón Otavalo, se deja constancia que el 
contratista CORPORACIÓN EDUCATIVA “SER”, con RUC 1792158982001 ha cumplido a entera 
satisfacción con las obligaciones derivadas de la orden de compra: servicio y por medio del presente 
documento se procede a recibir en forma definitiva el mismo. 
 

Cantidad Descripción Términos de referencia Observaciones 

5  

“SERVICIO DE 

CAPACITACION EN 

INVESTIGACION DE 

INCENDIOS PARA EL 

PERSONAL 

OPERATIVO DEL 

CUERPO DE 

BOMBEROS DEL 

CANTON OTAVALO” 

MODULO 1.  
Conceptos Básicos, NFPA 921 /1033 y 
Método científico 
 
MODULO 2  
Seguridad del personal en la Escena de 
Incendio 
 
MODULO 3  
Patrones de Incendio / Ingeniería del 
fuego  
 
MODULO 4  
Electricidad aplicada a incendios 
 
MODULO 5  
Pruebas Físicas y manejo pos incendio 
 
MODULO 6  
Análisis de origen y causas de Incendio 
 
MODULO 7  
Documentación de la Escena de Incendios 
/ Tipos de Informes 
 
MODULO 8  

 

Cumple con todos los 

términos de 

referencia solicitadas 

por la entidad 

contratante  
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Incendios Vehiculares de combustión, 
híbridos y eléctricos 
 
MODULO 9  
Incendios Forestales y de transición, 
Ignición espontánea 
 
MODULO 10  
Incendios Intencionales 
 
MODULO 11  
 

 
7. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 
 
Se deja constancia que el “SERVICIO DE CAPACITACION EN INVESTIGACION DE INCENDIOS PARA EL 

PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO” recibidos cumplen con 

las condiciones técnicas, económicas y legales requeridas por la entidad contratante. 

 

Por lo expuesto, se concluye que el contratista CORPORACIÓN EDUCATIVA “SER”, con RUC 
1792158982001, ha cumplido a entera satisfacción con la entrega del servicio como parte de la 
ejecución de la Orden de Compra: Servicio Nro. IC-CBCO-AJ-S-2024-013 de fecha 23 de abril del 2024, 
cuyo objeto es el “SERVICIO DE CAPACITACION EN INVESTIGACION DE INCENDIOS PARA EL 
PERSONAL OPERATIVO DEL CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO” 
 
8. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCION. 
 
En constancia de lo actuado las partes firman en unidad de acto. Los miembros que intervinieron se 
comprometen de firmar electrónicamente de conformidad con las normas y principios que regulan la 
firma electrónica. 
 
 

Por el administrador: RECIBE CONFORME                 Por el contratista: ENTREGA CONFORME 

  
 
 
              

 

BRO. 2 NELSON VILATUÑA CORPORACIÓN EDUCATIVA “SER” 
RUC: 1792158982001 

Administrador de la orden de compra: servicio Contratista 
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